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Este periódico sale (odos les dias. La 
Rcdaccioo se halla establecida en la mis- 
nía oficina del periódico, á donde debe
rán diiigirse lascarlas, reclamaciones ar- 
ticulus noticias mercantiles, ejemplares 
de las obras que se anuncien y demas ad
vertencias que se juzguen oportunas y ven
tajosas para el interesanlc objeto que se 
prapouenlos Editores: adviértese (pie no 
se recibirá ninguna caria ó pliego que no 
venga franqueado. Se suscribe en Barce
lona . en la librería de Bergnes y compa
ñía . calle de Escudeilers, num. i5,á ra
zón de 16 rs. vn. al mes, y en las provin
cias en los ¡mulos (pie se indican , á 78 rs. 
por trimestre, franco de portes. Tanto los 
señores suscriplores , como las personas 
(pie reciben gratis el Va po r , se servirán 
avisar á Ja liedaccion cualquiera falla ó 
atraso que notasen en el servicio de los 
repartidores. VA P
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Puntos de suscripción. Madrid, en la 
hbrer» de Bazola. Alicante. Canalalá 
Badajoz, Viuda Carrillo. Bilbao , García. 
Burgos, Villanueva. Cádiz. Hortal y coro 
pama. Cervera, Casanovas. Córdoba. Be 
rard. Coruña, Calvete. Gerona. Oliva. 
Granada, Sauz. Jaén. Zcrezedo. León. 
Fernandez. Lérida, Corominas. Bnxó. 
Lugo, Pujol. Málaga, Martines v AguL 
lar. Murcia. Benedicto. Oviedo. Lomm- 
na. Palma, Guasp. Pamplona. Erasnn. 
Plasencia. Pis. Puerto de Santa Marín, 
llévenlos. Reus. Angelón. Salamanca, fie- 
yes. Santander. Otero. Santiago. Rcv hn- 
mero. Sevilla, Cam. Soria, Pérez Idoj,. 
Tarragona , Vcrdaguer. Toledo , Hernán
dez. Torlosa, Puigrnbí. Valencia. Mallen 
y sobrinos. Valladolid . Pastor. Vich . < I 
Interventor de Correos. Zaragoza.Ya''iir 
En dcstranjero : París. F. bidot. Bur
deos, Gayette. Marsella. Cñamoin.
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Xo nos mueve á perorar en favor de una cuerda mediación 
el egoísmo de un empleo, ni el vituperable afan de hacer re
trogradar a la España de i835; sino el patriótico deseo de 
que pronto desaparezca esa plaga de la guerra civtl, enemi
ga nata de cuanto contribuye á la felicidad y al progreso de 
una nación. Quisiéramos octaviana paz, para dejar á un lado 
cuestiones políticas y esclusivamente dedicarnos á ventilar 
asuntos de fomento público , los únicos que deben regene
rar a la patria y nivelarla con las naciones mas cultas. Qui
siéramos tranquilidad doméstica, para que en vez de dis
traerse los ciudadanos con la lectura de partes y proclamas 
pudiesen dedicarse al ejercicio y perfección de sus respectivas 
artes y profesiones. Quisiéramos en fin almo sosiego, para 
que nuestros sabios, literatos y artistas imitasen la formación 
de esos congresos científicos que periódicamente se juntan 

€n vanas naciones con notorio provecho de cuantos ramos 
abraza la humana inteligencia.
, He aquí el programa del gran Congreso meridional que se 
mauguraráen Tolosa el ,5 del próximo junio, época apla
zada al efecto de que su apertura coincida con la esposicion 
de los productos de la industria meridional francesa. Este 
ano, ademas de seguirse controvertiendo las cuestiones que 
se suspendieron el pasado, se discutirán las siguientes :

1. Si es útil abolir gradualmente el sistema prohibitorio 
mediante a progresiva reducción del arancel en beneficio 
del mediodía y del norte de Francia.

2. La reforma del régimen hipotecario, atendida la mo- 
Mbzaeion de los bienes raíces y la estension del crédito

•V La trasformacion del ejército esclusivamente militar 
en - jeicito a la vez industrial y guerrero.

V El estudio simultáneo de las inclusas, délas salas de 
asilo, de las escuelas primarias, de las profesionales, de los 
>ancos agrícolas y manufactureros, de las cajas de ahorros 
retiro y prevcsion, como pertenecientes á un mismo sistema 
' e protección para la infancia, de instrucción para la juven
tud, de dirección para el trabajo de la edad adulta, y de 
Uro para la vejez en la clase mas numerosa y necesitada.

a." Los medios de inquirir y remediar las causas dé 
■prostitución.

re

la

6.a La reforma correccional.

8.a
Las doctrinas homeopáticas.

8 .” Los progresos del magnetismo animal.
9 - Las doctrinas médicas del profesor Ribos de Mom-

peller.
io . El sistema químico del Sr. Raspad.
i r La frenología en sus conexiones con 1, educación v 

el sistema penal. J
al Con8reso d= Tolosa cierta superiori

dad sobre todas las reuniones de esta clase, es la u.a-nífica 

e“ 10 SUCeSÍro 56 Cdcb™'í —en 

frescrentos artistas y ciento cincuenta aficionados se han 
hecho mscr.brr para ejecutar en „„„ grande escala vario, 
(rozos de los maestros mas celebres y las cuatro piezas á las 

ales adjudique el premio el Jurado del concursa Poseien- 

, cantl>r«, dirigidos y ensayados por tres de los
m^ hábiles artistas del teatro, formarán un coro solemne, 
neo dc aq„eUas Toces

ente armoniosas y espresivas que produce el Lánguedoc. 
Secretario de la sección de música ha juntado con infali- 

gable zelo á todos los niños délos templos de Tolosa, á to
dos los de las escuelas primariis, y á los coristas del teatro, 

para componer aquellos coros gigantescos é imponentes de 
los cuales rara vez podemos focarnos idea en el orgulloso 
y mezquino siglo xrx.

Me aquí el programa de tan estraordinaria academia.
Primer concierto.—La Creación, de Maydn.—o". Coro 

del Mesías, de HandeL-30. Ghria in enceléis, de la primera 
misa de Cherubini. - 4”. Dos rb las piezas laureadas por el 
Jurado musical.

Segundo concierto. —Sinbnía militar de, Havdn. — 20. 
Coro de Medea, de Cherubini. - 3°. Introducción de i¡ Cro- 
ciato^ Mayerbeer.—4'*. Corode Fidelio, de Beethoven.— 
5o. f inal de Don Juan, de Mozavt.

Patrio entusiasmo inflamó nuestra sangre al recibir el
preinserto programa, que nos remitió nuestro corresponsal 
de Burdeos. Españoles! nos dijimos: pongamos veloz tér
mino á la guerra civil • circundemos el trono legítimo bajo 
la sombra del benéfico Es t a t u t o  ; reformen los poderes del 
Estado cuanto deba racionalmente reformarse ; y entregué
monos á esas solemnidades científicas , á esas fiestas artísti
cas, que nos pueden proporcionar una felicidad positiva en 
este mundo de amarguras y reveses.

Revista dé anillos iimndos.
INGLATERRA.

Londres 26 de abril.
Sabemos que e! Formiiable, buque que conducía 719 esclavos 

fue apresado por el Hí^ar: 216 hombres habían sido muertos por 
el rayo, y /.i6 desembarcados. El Proteo ha capturado á otro bu
que negrero : de los 3o7 esclavos que llevaba murieron -q, do re
sultas del modo con que estaban hacinados en la embarcación 
antes de ser capturada. El Atrapes. portugués, que llevaba /.O4 
- »< Javos a bordo, ha sido apresado por el Lince: han muerto 1 1 de 
aquellos mlehces. '( Globo.'

Ese,ib,., jeBerli„q,„Se ra < celebrar e„ Lóadr» ...........
Cougieso para arreglar dehnmvamente los asuntos holando belgas. 

^True-Sun?)

ESPAÑA.
COR TES.

XsTAMKUTo DK SEXORF.S PROCURADO II ES.

Concluye la .sesión del «lia 3i dc ene.o.
«No se crea, señores, que esta es una cosa nueva ■ v n,».- .

nc me detendría en ponerla en ejecución hoy mismJ porauJ o ' 1° 
todos convencidos de la utilidad y necesidad que bav de verificar la cen" 
habzacion. no deberíamos pararnos en si era ó no tiempo para ello | a 
reforma que propongo como he dicho, no es nueva cu España : anledór 
mente ha estado centralizada la administración, y en tiempo de Felipe V 
e pnncpiaron a dar leyes qne existen en la Novísima Recopilación1 nOr 

fivagU-a eS r’ ■Hgnar;' 3 08 ,nlendw*‘es corregidores las atribuciones ’rda- 
■ihor ílÉs mlb8’ I1*;11013" .ec,,nom,a )' gobierno; y ciertamente no tienen 
dhoia los gobernadores civiles ni los intendentes mas atribuciones reu
nidas que teman entonces Jos inlendentes corregidores Mas adelmi 
.749- ósea en tiempo de Fernando VI. se decretó pm unaley la í 
cion de una ordenanza qne debiera servirá los corregidor., ini ‘ 1En «Ha „ d..Wl.b.„,J
ellos, y que hoy pertenecían al Ministerio del Inferior. Des:mes de dicha 
época, en Lempo de Cárlos JU, ásaber,enel año de
conveniente variar esta institución . y que hubiese una autoridad supeS 
á a cual sometiesen sus determinaciones los corregidores inlendeiHes ■ v 
esta autondad fueron las audiencias respectivas. ’ *

-.mm , ' } c?'loc,, hdo l,nrnl^ parí'* el Gobierno que en R.s
a iiL.üc.a somehdosá .vu alribncion hab algún desójen <1,-

i uno que ac aparate este ramo; de manera qUl. j af|n
| ;<Ta>aron los cnm gnnienios de la» imendencia.^. y desde aquella। . -.......... présenle. 1¡I lian continuado asi hasta el

1 \yo pregunto ahora : si se ha conocido antes que habia una absoluta 
necedad de eMablecer el Minis.mio del Inlerior. v' .pie pasasen á d todo. 
cuh'Tl08 ,,,d,cados: S1 cslc e$ h°y cl votp unánime de iodos . /qué difi 
cuitad hay en que nosotroR adoptemos una cosa praclicada ya enlodas Ja» 

¡ 1 '"’r a' .ETa''n- Y recomendada . n Ja A^isima Recopilación dP 
c ií^di.-posioonesno me hago yo cargo ahora pm- no molestar al 
menlo, pero me lo haré si fuese necesario ?

.Estoy conforme con el diclámen de la Comisión en cuanto rronone 
que no haya en las werelanas de los gobiernos civiles mas emnleach;- e¿n 
l eal nombram.en o que el secretario y los dos primeros oficiales- pero । «sla es unaeeonom.a sucesiva ó futura ; entretanto la Comisión ha res- 

| p< taco, como deben n spelarse siempre los derechos i ln,.‘ / i i ■ ' । es preciso pagará los empleados nombrados va por cl 'fiobierno' ‘ÍU '

en todos los Ministerios cantidades considerables." ' ' “P 1 lmPO,1a
• l-ero no puedo conformarme con las subdelegaciones que hala de 

es ablecer el Mm.stro del Interior en algunas provincias ; X c 
miMon no conviene en todas ellas, sin embargo hace la conceskn dé h 
mitad. Porque si alendemos á que todos estos funcionarios van á m-ivi'r 
s  .Ím lV1TlaS C°? .S1uddo8 de consideración, sueldos cuyo pa¿o es preC¡‘o 
salga de as contribuciones, Jas enales tristemente se repiten to los los 
^•V^dremosulHnamenteádedueirque.nuasvecesconobi
como si no huLieseíás^Tt:,^ Fs^r'í7If;,nCÍünai¡- P.^cos. 
exacta de Jas sumas que corren por J mÍu Ís^.M I^lc"^rXG 
es que se cobran por él mas rentas que lo que importan las contrihurio 
hkis8^" heS|r,Ue Raga 'a Nadon; -v si l,inl° « carga á los infelices pue- 
b os, que hartoespueatos y afligido, están va por consecuencia dc ÍX- 
gracus pasadas, llegará el caso de que no solo no puedan pagar estos nue 
lueínhV1110 qUC “Tí-" '■C.s!s,iran á PaRai' •a» contribuciones generales 

que son las que mas obligación tienen de pagar. b ’
1 ’ P"CS’ n*;ccsar‘o que procuremos evitar que llegue á presentarse 

lan dura alternalm para los pueblos; y el modo seguro de conEh-lo ís 
110 ^“c-siones gratuitas, y adoptar todas Jas economías posibles .

LISr. Bioa/urrero. como de la Comisión: «Ño he pedido la n-.l d r. 
»=" pfZiXeVr '' ac 11 CUTÍ0" ' COmo l,"a co,"cslar -i

“ : 1 lC S0^,e Pnntos quc ha locado : cl primero, sobre ccn-
dé lo ime/í" administración ; y el segundo, sobre facultades
ck los n|0 .denles correg.dores. En cuanlo al primero diré á S S qm-m 
esperaba otra opmion acerca .lela centralización deuegociosadministri 
BOS.yque pedniaS. S. se pasasen al Ministerio de^I^rkír^^n 

| cilenezcan a el, y que cada Ministerio se circunscribiese en los Inniies
< .m alubuemnes Querer reunir la administración dc Hacienda á l > 

del Interior sena volver alcas, y confundirlo lodo : vo esiJerah esí di' 
Im.ion de los «tensos conocimientos .leí Sr. González' La administra 
e on de Hacienda e- lan diferente de la del Imenor de los pueblos que esla 
e. llamada a conservar, proteger y fomenlar los intereses de las comu i: 
dados y particulares, epando la otra es llamada á exigir; y asi esnnc ¡a 
di» m> gobernador c,i aer» bao T vic^ ,I":

lo. inlcndenlo, «o,-regulo,.,ha a¡c|lo rl Sl, G„„Z|11„ 
dear-mpruaban la, fu,.cío,re» do gobernador,-» mlle., <-,ul „„ es cáelo 
poique los inlendentes solo eran eorreoidores de la C-mii .l v " l ’ 
mn» pueblo»y partido, 1™ ak-aldc ii.ayor,, . lo, urdhLio»'; corr.gidói 
en 11 ? ' relación alguna con Jos intendentes
( liando los gobernadores civiles tienen la administración dc toda la pro* 
vincia qne se hallaba dividida en diferentes consejos, tribunales volns 

u oi.dade-s ; d.vnmn que tanto perjuicio ha cansado á los pueblos. Por ¡o 
an o Ja Comisión llene por mcompaüble con el bien público la reunión 

♦ éin-le en que se apruib.. e! artieuh én

El Sr. González (D Antonio) para deshacer una equivocación contestó 
que en su discurso solo se habia contraído á la ordimanza de intendentes 
conegidores, cuyas alrdmemnes estaban marcadas en la ley ao líl । ,

El Sr IGwd! °VIS,ma hf^Pi'-cion, publicada en .5 de oclubre’de
L Si. I ivaherrera insistió en lo que habia manifestado antes á saber- 

que los mlendenles en calidad de corregidores, desempeñaban Ja párle 
ce a es en la capital donde residian. como presidentes de los ayunla 
míenlos con pocas mas funciones que Jas de la ..residencia . dirección de 
pósitos, eu donde los había, y subdelegados de montes en el radio de la 
jurisdicción de la ciudad.

El Sr. Alcld «Uno de los Sres. Preopinantes (el Sr Gonza
ez me ha prevenido en lo que tenia que decir. No solo conven .-> usando 

las mismas palabras de la Comisión al empezar este n-lu Jl 8 
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i:l  v  a po h .
dea de la unión de los gobieinos civiles eon las intendencias. Me pan-ce 
este un método escelente , corno lo es todo lo que tienda á simplificar la 
administración. Lno de los Sres. Preopinantes ba manifestado que estos 
dos ramos están unidos en Inglaterra y en Francia , y en eso se ha equivo
cado con respecto á Inglaterra. En Francia es donde existen les prefectu
ras, que serian lasque, aunque con distinto nombre, seria conveniente 
adoptar en España.

«Ha dicho el Sr. conde de las Navas que descaria estuviese el país Irán- 
quilo , en cuyo caso seria conveniente cjne un vecino rico de las respec 
tivas provincias desempeñase dicho cargo. Yo creo que S. S. La tenido 
presente en este punto lo que pasa en Inglaterra. Apasionado cuino soy 
á todas las cosas inglesas, apreciando mas que nadie el modo corno se ma
neja la administración en aquel país, no puedo sin embargo convenir en 
que aun cuando variasen las actuales circunstancias, y cesase la guerra 
civil que nos aflige , fuese aplicable esc sistema á España : para que asi 
se verificase seria necesario que nuestras costumbres estuviesen prepara
das para ello , como dcsgraciadamenle no lo están aun.

o En cuanto á la unión de los gobiernos civiles con las intendencias, 
como ha manilestado el Sr. González , debo decir que ya en las Córles 
de 1821 , la Co.mision de Hacienda, de que creo era individuo el actual 
Sr. Secretario del Despacho del ramo, se propuso la unión de los gefes 
políticos, ahora gobernadores civiles, con los intendentes; y el nnico 
reparo que se opuso para no adoptar la propuesta, el argumento pvde- 
roso que tapó la boca á todos , fué un articolo de la Constitución que 
hal laba de los gefes políticos como autoridad separada y distinta de la 
délos corregidores. Ahora que por fortuna lio está marcada esta institu
ción ó cualquiera otra en arliculos espresos ó invulnerables , sino que de 
su existencia ó no existencia decide la- mayor ó menor utilidad pública, 
estamos en el caso de ped r decidir si conviene ó no esa unión.

• Nadie ignora que dichas dos autoridades de provincia son dos auto
ridades tan altas , que su comunicación para con el público se hace em
barazosa ; por lo que seria mucho mejor una autoridad dependiente de 
su principal, con la (pie se podría comunicar mas directamente y con 
menos estorbo». Por lo demás, es inevitable que entre las dos autorida
des principales Je la provincia haya siempre mas ó menos discordia ; y 
es bien sabido de todos, que en la época pasada, los intendentes, pol
los recuerdos que estilaban siempre por el hábito de los pueblos, res
pecto de los mismos, y no de los gefes políticos, tenían mas prestigio 
que estos. Lo que nos hace , pues , falta y muchísima, es el conocimiento 
de que en el Gobierno civil es en donde reside la verdadera fuerza pú
blica , y no en la fuerza militar, como generalmente se ha creído.

• En cuanto á las subdelegaciones de los gobiernos civiles de que habla 
el Gobierno así como Ja Comisión^ viniendo á ser estas como las subpre- 
fcctui as en Francia , por mi parte no hallo reparo ninguno en que se es
tablezcan. »

El Sr. Rivahcrrera mauifestó , contestando al Sr. Galiano , que en 
Francia no estaban reasumidas en una sola autoridad . como se suponía, 
todas las atribuciones administrativas del Interior y Hacienda; que lo 
único que sucedía en este particular era que el Gobierno se entendía di- 
rccfamente con los prefectos para comunicar toda clase de órdenes , sin 
(pie por esto tuviesen estos á su cargo la administración de Hacienda, y 
que no seria la Francia ni su gobierno la que cometiese este defecto

El Sr. Galiano dijo que el objeto que se había propuesto en su discur
so . era demostrar la utilidad de que en las provincias hubie.-e un sola 
géfe parq la administración civil de las mismas.

El Sr. Ochad: «Quisiera que me dijese el Sr. González (pié efecto pro 
dujo en España la reunión dejas facultades de jos corregidores é inlcn- 
dentés en una sola persona. Me parece qpe fueron muy contrarios á los 
(¡ue se cree; y siendo asi, no se puede sacar el argumento que abora se 
quiero hacer valer para reunir las atribuciones de los intendentes y go
bernadores civiles. Estos y los gefes políticos en tiempo de la Constitu
ción tienen el defecto de convertirse en algunos casos en autoridades 
O|H( socas, en vez de ser protectoras.

«Uno de los ramos de que están encargados es el de la policía. Pres
cindo del tiempo que ocupa esta, y de que impide que dichos gefes se dc- 
diquen á otros .istmios ; pero su naturaleza no es propia de una autoridad 
que deben considerar los pueblos como su bienhechora y protectora.

«Al Sr. González parece que le repugna el votar los ciento y tantos 
millones que cuestan los gobiernos civiles; pero es preciso no perder dw 
vista que las funciones que estos tienen que desempeñar, perlenecian 
muchas de ellas á empleados que dependian antes de otros ministerios, 

■ que habiendo cesado estos empleados, es claro (¡ue se ha disminuido 
también de los res¡>eclivos pijesúpuestos el importe de su sostenimiento, 
(i( biéndosc sucesiyameule aumenlai en el del Interior. Si no son necesa
rios Lis gobiernos civiles, y (ploremos volver á lo antiguo , no hay nece
sidad de conceder al Gobierno la suma que se propone; p«ró si han de 
existir, es preciso hacerlo. Por lo demas, es indispensable que se pon
gan las subdelegaciones que faltan, ó que se aumenten de lo contrario 
mas empK'ádos en los gobiernos civiles. Si no se verifica una de estas dos 
cosas, no se desempeñará el servicio como corresponde , y el mal será 
mayor.»

El Sr. Gonialtí (D. Antonio) ; «El Sr. Ochoa ha dicho que me repug
naba votar 102 millones para este ramo. Ciertamente es así, porque de
seo mucho las economías; pero no tendré nunca dificultad en votar todo 
lo que sea necesario, oponiéndome solo á conceder lo que no lo es. Res
pecto ñ la pregunta que me ha hecho S. S. diré que no solamente hubo 
un tiempo en míe los corregidores reunían las facultades de los inten
dentes, sino que el Gobierno dictó una ley que ha tenido lugar en Amé
rica . y su aplicación produjo felices resultados.»

El .Sr. Retiña : « Guando se han volado los cinco presupuestos que so 
lian discutido en el Estamento, y se ha tratado de hacer economías en 
ellos , se han opuesto razones para no llevarlas á cabo , y el resollado es 
que estas,-no llega el caso de que se bagan. Y’o pregunto, ¿ruándose han 
de hacer estas economías? Se trata ahora del presupuesto del Interior, y 
so le quiere dar la primacía respecto de Jos demas. I’n scindo de esta 
cuestión ; pero veo que va á tener el mismo resultado que los otros. Yo 
creo (|úe no se oculta á ningún Sr. Procurador cuál es el calado de nues

tro crédito. Acabamos de hace un empréslilo d'1 4oo millones . que pro 
bablemenlc uos costará 800. De dónde ha de salir para gastar tanto? 
Nosotros hemos venido acpii ¿efecto de aliviar las cargas de los pueblos, 
no de agravarlas.

•La economía culos ínteres*.de una naciones un principio verdadera
mente conservador, perque amella sociedad que esté mejor constituida, 
v donde se disli nlen mas goct-con menos impuestos ó cargas, será mas 
apreeinda y deseada de todos.-i. lia dic ho que la economía de un parti- 
culai no es lo mismo que la di una nación , parque en esta siempre hay 
materia inq ouible, al paso ipe «juel no puede esceder de-gastar loque 
tiene. En mi concepto no es ai, p-oicpie cuando en una Nación se pasa 
déla raya hasta donde pueden lligar los gastos, <1 resultado es la dismi
nución v pérdida de los capría , 1, Jo mismo que debe suceder á un par- 
ticuJar que gasta mas de lo que inq orlan sus rentas. ¿Y (pié remedio 
hay । ara precaver este mal ? Eanomias y di-minucion de impuestos.

«En cuanto ¿1 las consideracimes políticas que debe tener el geíe de 
una provincia , escitaria el zelo «1 Estamento para que 110 volase este ar
ticulo basta que los Sres. Secrehrios del Despacho de Hacienda y del In
terior se pusiesen de acuerdo solt é si han de reasumir los inúndenles las 
facultades de los gobernadores ¿viles, ó estos las de aquellos; creyendo 
yo que seria muy oportuno (¡ue 10 hubiese mas que una autoridad, para 
¡pie reuniese mas consideración pres igio y unidad. De oirá manera me 
abstendré de volar el articulo en •ueslion ; porque si ahora se verifica esto 
respeclo de los gobernadores ci'iles, luego se presentará el presupuesto 
en que estén comprendidos losinlendenles, y habrá que hacer lo mis
mo. Asi pues, mientras loe Sres. Secrelaiios del Despacho no se pongan 
de acuerdo en el particular, no aprobaré esta parle del presupuesto.»

Se preguntó si el asunto estabi suficienlemeote discutido; y declarado 
que si por 67 votos contra 48 . y acordado que se votase por parles el ar
ticulo 5 e, resultó desaprobada h primera según estaba propuesta por el 
Gobierno, y aprobada la misma ron la supresión de los 6.000 reales que 
proponía la Comisión, quedand» en su consecuencia reducidos los gas
tos de los gobiernos civiles y sus ecretarías á 6,070.900.

l'ueslo á votación el pedido qic el Gobierno hacia para las subdelega
ciones aun no establecidas , impirlanle 5,826.000 rs., quedó igualmente 
desaprobado.

El Sr. Secretario del Despache dil Interior: »E1 Estamento acaba de 
desaprobar la cantidad que el Gibierno pide para las subdelegaciones de 
los gobiernos civiles, y va á volaisi ha de quedar reducida á la mitad se
gún propone la Comisión.

« El Gobierno , sin insistir en lacer observaciones sobre el particular, 
(¡ue suplhii la ilustración de los Sres. Procuradores, no puede sin embar 
go dejar de indicar que hay proincias que es imposible que se puedan 
administrar sin algún subdelegaco de partido subalterno del gobernador 
civil , y que si se aprueba el dietánen de la Comisión, el Estamento debe 
contar con que el Gobierno teñirá que pedir el aumento necesario del 
pn supuesto para dotar aquello* funcionarios y sus oficinas; y si no . e 
emeede en eí de este año, es Lie) seguro (¡ue en el inmediato se otorgará 
la cantidad necesaria , sin la (¡ue 1 Gobierno no puede perfeccionar la ad- 
minislracion de algunas provinriis. sin. ser censurado con justicia de los 
perjuicios y defectos (¡ue ocasioie en ellas la falta de los subdelegados •

Habiéndose preguntado si se probaba esta segunda parte con la eco- 
nómiade 1,909.. 00 rs. que prqiouia la Comisión en ella, tampoco fue 
atu'obada así por 56 votos conlraü 1.

Se leyó en seguida, y no se t<mó en consideración, la sigíl ente adi
ción del Sr. Miranda y Olmcdilli.

«Pido al Estamento se sirva dsponer que por la Comisión del Gobier
no interior á quien corres] onde, se proponga la plañía de la secretaria y 
archivo del mismo, y se procedí cuando c‘sla sea aprobada, al nombra
miento de los empleados que di an cubrirla , h fin de (pie se organice 
desde luego como debe.» •

Se leyó otra del Sr. marques le Montevirgen concebida en estos tér
minos: ■

• Pido al Estamento se sirva ¿¡clarar que los 6,070.900 rs. decretados 
para el servicio de la administración civil no indican la permanencia de 
los gobernadores civiles en 1; forma que hoy se hallan estabhcidos.»

El Sr. marqués de MontevVgen : «La precipitación con que se ha con
ducido la discusión del art. 5.*, que es-uno de los mas imptr.antes, ¡ ues 

i que envuelve una de las pcrles priucipales de la administración del Esta- 
¡ do, ha privado á muchos de los Sres. Procuradoresde poder manifestar 
j sus ideas. Estaba pendiente la adición acerca de si convenia que hubiese 

una ó dos auloridades civiles, y tal vez se hubieran manifestado opinio- 
r nes cu contra de esta ó la oirá autoridad , porque desgraciadamente no 
! todas han obrado con igual imparcialidad, ni correspondido á las es- 

perauzas. Respeclo ;i cuales deban subsistir, si los inlenden es ó los go- 
, bernadores civiles, por mi opinión , aunque conozco que la decisión no 

es del momento, ni unos ni otros cuntinuaBdo cu la forma que tienen en 
el d a. Bajo este supm sto . creo que se eslá en el casó de declarar que la 
suma decretada por el Estamento para gastos de la administración civil, 
es sin perjuicio de (¡ue vuelva el art. 5." á la Comisión, para (¡ue diga si 
conviene que exista una sola autoridad con este ó el olro nombre, ó pro
punga la reforma que crea conteniente. Cuanto se ha dicho en favor de 

I Ios gobernadores civiles, comparándolos con los prefectos franceses, ó 
eon los antiguos corregidores, no es del todo exacto. Importa sobrema
nera establecer la marcha que debe llevar la administración ; y sin que yo 
me anticipe á dar mi volo ni en favor de los intendentes ni de los gober
nadores civiles , diré que eslos han hecho sentir á los pueblos eu algunas 
provincias vejaciones superiores tal vez á las que han sufrido en tiempo 
de los coi regid.n es y de otras autoridades de origen menos benéfico.

I • De consiguiente, insisto en que decretados por el Estamento esos seis 
I millones para la a Iminislracion, debe tomarse en consideración este im- 
fl portante negocio , haciéndose, si fuere preciso, una petición sobre el par- 
y iicular » .
I El Enlámenlo tomó en consideración la adición referida del Sr. mar- । qués de Montevirgen , y acordó pasase á la Comisión.

Se leyó un oficio del Sr. Secretario del Interior, en que participaba al 
Estamento que S. M. la Re in a  Gobernadora habla tenido á bien señalar la 

hora de las dos del mártes 5 del actual para recibir la Comisión que debe 
ir á poner en sus Reales manos el mensaje sobre las ocurrencias del 18.

Auunció el Sr. Vicepresidente (¡ue mañana no se reunirá (1 Estamento, 
y si pasado mañana á la hora acostumbrada, para continuar la discusión 
pendiente ; y cerró la sesión á las cuatro.

ESTAMENTO DE SEÑORES PROCURADORES.

Sesión del dio 2 de febrero.
1 Se abrió á las doce, y leída el acta de la anterior quedó aprobada, 

mandándose insertar en ella los votos de los Sres. Alcalá Galiano é Istú* 
riz, contrarios ¿1 lo resuello sobre la conservación del maestro de ceremo-

| nías en el articulo 4'* del presupuesto del Interior, y espresar que el se- 
ij ñor Quintana Llarcna se reservaba el suyo acerca de la desaprobación de 
I la parle del artículo 5.° relativa á subdelegadones de los gobiernos ci
; viles.
; Se mandó pasar á la Comisión de la deuda interior una esposicion de 

varios acreedores del Estado, manifestando los perjuicios que se segui
rían de la aprobación de algunas medidas propuestas en el-proyecto de 
ley presentado por el Gobierno sobre este objeto.। Se leyó, y no se tomó en cousideracion, una adición del Sr. Quintana 

' Llarcna . en que pedia se declarase que al desechar la parle deí art. 5.*
d< 1 presupuesto del Interior, relativa á las subdelegaciones de los gobier
nos civiles, no Labia sido el ánimo del Estamento desaprobar que el Go
bierno pueda nombrar interinamente quien desempeñe dicho cargo entre 
lo» individuos mas notables de cada provincia.

El Sr. Vicepresidente anunció que se iba á continuar la discusión por 
arliculos del presupuesto del interior.

En consecuencia se leyó el art. 6.°. en que el Gobierno pedia para la 
policía 8.422.172 rs., y la Comisión proponía la rebaja dé 498,884 rs. 

[j A petición del Sr. marqués de Villagarcia se leyó la plantilla de los em- 
ij pli ados de osle ramo.

, El Sr. conde de las Navas: «Señores, ningún cargo mas penoso ni mas 
, grave ha podido pesar sobre los individuos que componen la Comisión 

I del Interior como el haber de tratar de la policía : lodos ellos, de los que 
' tengo el honor de ser órgano , todos repugnan una institución , que co- 

i| 1110 ha dicho muy bien el Sr Procurador por Asturias, es una planta exó- 
ii tica, traída á nuestro pais por hayouelas eslrangeras en tiempo de cala- 
I! midades nacionales, para apoyar la opresión del tirano de la Europa ; to

dos, digo , repugnan esla institución, porque es esencialmente ominosa, 
, tiránica , inmoral, corruptora y corrompida.

ij «Si me fuera dado entretener á VV. SS. el larg-r espacio que se necesi- 
J la para pintarla con los colores vivos . pero horrorosos . de que es suscep- 

■ (¡ble. creo esperimcnlarian VV. SS. la misma antipatía hácia ella que el 
’• Procurador que tiene el honor de dirigirles la palabra. Es preciso que 
>1 persuadido de eslos senlimienlos conformés de la Cómision , la considere 
¡- el Eslamenlo en la mas critica y ¿olorosa situación eu que ha podido en- । con liarse.

«Aunque convencida la Comisión de lodos los vicios de la policía, ha 
tenido que oir la voz imperiosa de la necesidad (¡ue traen cóñHgo las cir- 

; cunslancias actuales. Estas se han pintado en su imaginación con colores 
vivos también ; y ha creído que para evitar mayores males, y atajar los 

' perjuicios de la guerra civil, tenemos precisión de oir en esta parte la 
. voz del Ministro del Interior, y hacer este sacrificio con el objeto de pro- 

i; curar la tranquilidad del pais. Yo bien sé (¡ue con malos instrumentos no 
P se puede tocar buena música ; pero no era dido á la Comisión examinar 
- si la administración de este ramo en todas sus partes está conforme con 
i* el objeto que el Gobierno se propone y la Cotnision quisiera que se reali- 
/ zase: no era de nuestro resorte entrar en esto.
¡I «Muchos de la Comisión están convencidos de que la marcha de la po- 
! licia es tortuosa , y de que en lugar de servir de garantía á úuestra patria 
¡i y á las iusliluciones que nos rigen, por una mala inleligéncia de sus di- 
i| rectores y empleados pudiera producir efectos contrarios; pero nosotros 
¡1 no hubiéramos podido presentar un diclámen que antecediéra h un fallo 
' del Estamento. Se nos ha dicho que la Nación , que tiene que seguir el 

hilo de maquinaciones ocultas y reuniones revolucionarias, dirigidas á 
1 destruir nuestras instituciones, necesita un antidoto, una barrera que pue- 
I da poner coto á la marcha de aquellas, peligrosa para España. Esta insti- 
' tucion en ninguna parte produce hácia la libertad unos benéficos r&sul- । lados; pero hay tiempos calamitosos en que es necesaria para sostener las 
j instituciones. Si es verdad que eu Francia en el tiempo de la llamada res
' tauracion se convirtió’en iuslrmnento de la tiranía, posterioimente no 

i; ha dejado de prestar algunos servicios á Ja libertad , aunque cortos, por
' que es arma que presta pocos ; pero como la Comisión no la lia mirado 

mas que bajo el aspecto de necesaria para sostener los libertades patrias 
y el trono de Is a b e l  II, se ha visto en la precisión de aprobaría, haciendo 

¡i la rebaja económica que tiene el honor de proponer. Se ha dicho por un 
P amigo mió, á (prien aprecio múcho, que la Comisión ha querido, mas 
i| bien que formar un volo particular, presentarse compacla en prueba de 

(¡ue las ideas de todos sus individuos son homogéneas.
• La Comisión, pues, sienta por principio, y hace su profesión de fe 

.por mi órgano, cpie así esta como oirás instiluviones no simpatizan con 
i; ella, que solo las adopta en fuerza de la neccddad . v que si estuviera es- 
ii lablecida como debia , esclavo que los enemigos del Trono y de la liber

tad no podrían hacer daño alguno. No se crea por esto que los individuos 
L de la Comisión atacan á los administradores de éste ramo . pues conocen 

I algunos buenos y honrados; pero aquí llamo la atención del Estamento. 
, pues no porque el administrador de un ramo sea honrado , recto y justo, 
I la administración ha de ser recia y justa ; y como el Gobierno eslá com- 
] puesto de hombres , y estos tienen debilidades anejas á la naturaleza hu

mana , algunas véces los Ministros, como lodos los que están cu elevados 
pueslos. se hallan sujetos ¿1 ser engañados por los tiros de la malcdicen- 

| cia. Pocos (lias hace que el subdelegado de Madrid ha dado un testimonio 
. de amor al orden y á la libertad: él ha espedido órdenes escelentes: él 

aílm'nislra bien ; pero mañana pueden quitarle y poner olro , que cu lu
gar de ser útil al paisy á las instituciones, sea perjudicial. De consiguien-

CRONICA TEATRAL.

En Madrid se ha ejecutado la Mérope, tragedia del Sr. Bretón délos 
Herreros. El argumento de esta tragedia es conocido, la versificación pa
rece digna de su autor. Sin embargo no ha logrado un suceso eslraordi- 
nario sin duda por la naturaleza del género á que pertenece, como se de
duce de las siguientes cláusulas del análisis que de ella hace la Abeja: 

• líenlos dicho también que es ingralp el asnillo de la Mérope , y aña
diremos que es de los menos interesantes de la tragedia antigua También 
esta proposición puede aparecer como estraña á muchas personas, qua 
quizá tradicional mente, quizá por un examen superficial . le han procla
mado ó le proclaman de los mas felices. Se nos figura que para opinar 
de osle modo se hau dejado seducir por la fuerza del amor materi.o, y 
por una situación verdaderauicnle terrible , la de Mérope amenazando la 
vida de su hijo. Pero no han observado tal vez. que no basta que sea fuerte 
tina pasión para quesea en realidad trágica : es necesario además que 110 
sea única é inocente. Para toda tragedia se necesita choque, combate; 
eso es lo terrible, eso lo que interesa, eso lo que levanta ni eqpcclador so
bre su asiento. Combale con olía pasión, ó combate eon un deber : Otelo, 
el TetHircii, vacilando cnlrr el amor y ios zi lo» : Gabriela de Pergi, Fran
cisca de JUmini, despedazadas entre el amor y el deber.—Ni iam| oco tal 
vez han observado que uija situación sola , fuertísima , improrogable , es

suficiente para llenar una escena, para despertar en ella un inlcrés si se 
quiere inmenso ; pero ni lodo el arle, ni todo el genio del mundo basta 
rán para estenderla ó dilatar siquiera su influjo ni por cinco ni por tres 
actos.— Ue aquí la razón de muchas languideces que el teatro nos presenta 
en sus anales, y que en vano quiere disimular un gusto facticio , ó se pre
tenden encubrir con el prestigio de hermosos versos. He aquí por qné Edlpo 
por qué Mérope, cualquiera que fuese el escritor que los tratase, no po
drán obtener nunca en musirá escena un éxito popular. Obras, por de. 
cirio asi , académicas, artísticas, aumentarán artística y académicamente 
la opinión de sus autores: serán una corona poética, una corona verda
deramente escénica, no.

« La ci ¡Lica que acabamos de indicar recae sobre el asunto de la ti agedia 
que examinamos, no sobre la ejecución de esta misma tragedia. He aquí 
la verdadera parle del r.ulor , la base de su responsabilidad , el objeto real 
de alabanza ó de censura He aquí donde nucslro Edipo es muy superior 
á los Edipos franceses é italianos: be aquí donde el Sr. Bretón tiene de
recho á toda nuestra alabanza.

«rudo qué, escogido ya ese punto , no le era posible variarlo en nin. 
guuo de los col lísimos rasgos eseaciales que le consliluyen . ha obrado 
cotí mucho acierto eu nuestra opinión , descargándole de los adornos ac
cesorios (,ue antes de ahora se le han prodigado comunmente. Cualquier 
otro senlimicuto que el amor de madre, hubiera oscurecido y suplan
tado á este , haciéndose el centro trágico del drama, ó hubiera sido lán 

guido , inútil, de relleno , y nada mas. Mas vale hacer una pieza sencilla, 
(¡ue una pieza lánguida eterna, contradictoria : veamos una tragedia gric. 
ga , pues que á esto nos llama su titulo; pero no veamos una tragedia em. 
palagosa , como suelen serlo hasta las de Vollaire, el primer autor trági
co de la escuela francesa del siglo rvn.

Prepárase en Madrid la representación de un drama histórico titulado: 
Eí Duque de Bragmia, ó la revolución de Portugal; la de una comedia 
cuyo titulo es: Todo es farsa en este mundo: y la de la ópera nueva del 
maestro Coccia Calherina di Guisa, en la (¡Ue saldrá probablemenle por 
primera vez la Sra. Talestris Fontana. Esperan de un momento á olro a^ 
primer bajo Jourdan; el Sr. Salas está ajustado para primer bajo cómico, 
y el Sr. Género debcejecular en el Pirata la parle del protagonista.

En este teatro de Barcelona se ba representado <1 drama Las Córtes 
de Castilla; olro que viene á ser la refundición de Juay rto de la misma 
causa ; y el Grabador de Osknde.

También se ha cantado la ópera Ana Bofena , ■ cuyo análisis y el del 
Tasso publicaremos mas adelante.

El segundo de los dramas que hemos citado tiene versos bastante so
noros; el último no saca á relucir sino iancés de Gotnella é insípida prosa 
de novelas. Hay un héroe desgraciado, un traidor dichoso , un asesino
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te he querido salvar con esto á la Comisión de las inculpaciones que se 
' la pudieran hacer, y creo haberlo conseguido.»

El Sr. Gontalft (D. Antonio): • La Comisión ha manifestado en su 
dictámen que no estaba conforme con la institución de la policía; y por 
mucho que yo respete á todos los empleados en este ramo, no por eso 
•dejaré yo de manifestar la odiosidad de dicha institución. Sin ofender á 
ninguna clase de personas ni individuos, manifestaré franca y libremente 
mi opinión respecto á ella. La Comisión parece que guiada de cierta ti
midez, deja de proponer la supresión de todos sus gastos: yo, por el con
trario , convencido de los perjuicios que resultan de esta instilueion , y 
de su inutilidad en la manera con que está establecida, soy de opinión 
que no debemos votar ni un solo peso á favor de ella.

( Se eontinuará.")

BARCELONA.
CAPITANIA GENERAL DEL EJERCITO T PRINCIPADO 

DE CATALUÑA.

Pl a n a  Ma t o ».— Sección central.

El Escmo. Sr. Capitán general acaba de recibir parte del maris
cal de campo D. Francisco Warleta , en que cómünica á'S. E. que 
la facción del cabecilla Gravat de Guisona, compuesta de mas de 
5o hombres, se hallaba sitiada por nuestras colunas en la casa 
lamada Castellá , distante una hora dé Pons , siendo probable que 
cuando se daba aquel aviso estuviese y* rendida, pues la casa se 
hallaba rodeada de tropa por todas partes.

Igualmente participa á S. E. el misino General que todos los mo
zos de Balager que se habían ausentado á las facciones se han pre
sentado acogiéndose al indulto; circunstancia que dá á conocer el 
deplorable estado á ¿|ue s« ven reducidos los rebeldes por la infa- 
tigablé actividad de las tropas y Milicia urbana. Lo que de de or
den de S. E. se hace saber al público para su satisfacción. Igua

lada á las 10 de la noche del 6 de mayo de i835.—El Brigadier 
gefe de la plana Mayor.—Antonio Lasauca.

Revista de Periódicos.
ECO DEL COMERCIO.

Ya ha llegado la discusión del proyecto de ley sobre deuda in
terior al capitulo 7.0, relativo á las ventas de bienes nacionales que 
hizo el gobierno constitucional; punto capital de todo el proyecto, 
y que por si solo puede causar un grán hial ó un bien inmenso en 
niieslro crédito y en la prospei¡dad ptíblica. Nliestrás opiniones én 
esta materia son harto conocidas, puesto que impiígnamos el pri
mer plan del Gobierno, desde su publicación, y hemos aplaudido 
el dictámen que la Comisión ha dado, muy acertadamente ,'á nues
tro juicio: mas como el asunto sea de grave interés y ofrezca cada 
día nuevas reflexiones á quien medita su? vastas censecuencias 
añadiremos algunos fundamentos á los alegados, por si fueren de 
algún peso para persuadir á los Sres. Procuradores que han de 
votar.

No insistiremos en las razones de justicia que persuaden la de
volución de las fincas á los compradores : son demasiado claras , y 
cstáu sancionadas por confesión del Gobierno. Él Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros dijo en la discusión general que puesto el 
asunto en juicio no habría tribunal que vacílase en decretar la res
titución de los bienes éómprádbs : convino igiiálmerite en que todo 
economista acotisejaria qüe lás fincas Sé sadásen de las manos muer-* 
tas qbe hoy las detestan, y se devolViei-an í lós particulares acti
vos é industriosos, que sabrían béhéficiarlas: aseguró tamBien’que 
la devolución seria rn acto muy favorable al crédito nacional, y 
que la causa pública tendría mayores garantías interesando á lós 
compradores en que la sostuviesen, para afianzar el reintegro que 
se les hubiere decretado. Luego ¿qué motivo racional puede ale
garse contra la devolución ?

El único fundamento (para nosotros aparente) que se indica pa
ra preferir el reintegro del precio á la devolución de las fincas, es 
que estas se hallan en la actualidad en poder de los monjes, y que 
conviene esperar el arreglo del clero en que entiende el Gobierno. 
Esto equivale á ofrecer una reforma importante del estado eclesiás
tico, empezando por negar una pequeña parte del arreglo que ya 
hicieron las Cortes con el Rey en provecho de la Nación. Es mos
trar mas respeto, mas consideraciones y acaso mayor temor á un 
corto número de españoles, á quienes fácilmente se satisface, que 
a los representantes del paisen otra época gloriosa, que á un creci
do número de familias beneméritas é influyentes, y que á toda la 
Nación por tantos títulos interesada en la desamortización , en la

EL VAPOR.
religiosidid de los contratos , y en el crédito d .» su Gobierno. । La devolución de las fincas que propone la Comisión tiene in- 

| mensas ventajas : el no decretarla acarrearla los siguientes perjui- 
| cios : i°. Que se negarla una justa reparación á los que en la 

época constitucional aventuraron sus Capitales, dando impulso y 
haciendo renacer nuevas confianzas en favor del sistema liberal. 
2 . Que nos desacreditaríamos ante los que esperan vernos mar
char en la carrera de las reformas ; especialmente ante los estran- 
jeros que concibirian una idea triste de nuestra situación, viéndo
nos sin resolución para mantener una medida tan justa y digna 
de respeto. 3 . Que nos imposibilitaríamos de enagenar en adelante 
los bienes nacionales, medida única de salvación para España; 
porque nadie querría esponerse á ser defraudado por el mismo que 
le ofrecía las seguridades. 4°. Que daríamos una fuerza colosal al 
partido absolutista, haciéndole creer que temíamos aun la influen
cia de ciertas gentes, desmayando en igual proporción los1 adictos 
al Gobierno representativo. ¿Qué mayor prueba de las locas espe
ranzas que fingen los carlistas podríamos dará la santa Alianza y á 
todos los partidarios del despotismo? Cuando supiera Europa que 
los dos Estamentos y el Gobierno de 1835 no se habían determi
nado á devolver diez y, siete mil fincas que retenían dos mil mon- 
ges por la reacción de i8a3 ; y cuando oyeran que los consejeros 
de la Corona y ios representantes del pueblo convenían en la jus
ticia de los compradores y eu que la devolución era debida, eco
nómica y políticamente ¿ qué argumento no sacarían en favor del 
influjo moral de ciertas doctrinas, firme apoyo de sus retrógrados 
planes? 5o. Que separaríamos á un gran número de capitalistas del 
compromiso de la presente lucha, quitándoles la traba del arraigo 
que es la que mas une al hombre con el pais. 6o. Que parecería 
renunciábamos para siempre á la desamortización ; pues si ahora 
que el estado de lucha nos autoriza á medidas estraordinarias, 
rehusásemos la sencilla revalidación de lo ya practicado en otra 
época, poco podria confiarse en las ulteriores reformas. 70. Que 
gravaríamos enormemente á la Nación per no disgustar á algunas 
docenas de frailes ; pues para reintegrar el precio á los vendedo
res habría que dar mas de mil millones de capital, doseientos en 
dinero, y trescientos en deuda con interés; mientras que los mon
jes , caso de haberlos de pensionar, no costarían mas que cinco 
millones, qué se estinguirian en diez ó quince años por muerte ó 
colocación de los esclam-trados. 8°. Que emitiendo uua masa 
enorme de deuda , para lo cual seria preciso pasar por un caos de 
liquidaciones, disgustaríamos á todos los tenedores de papel, dan
do un golpe mortal al crédito ; porque saliendo á la plaza sobre 
mil y setecientos millones de deuda sin interés, trescientos con él 
entre ellos vales y otras clases , hoy algo apreciadas , se desnive
laría la cantidad circulante, habría mucha mas que la que permi
ten nuestros capitales metálicos, y desde los títulos del 5 p.” hasta 
la deuda sin interés, toda bajaría mucho, arruinando á una gran 
parte de los tenedores, y produciendo un clamor general. .

¿Qué es lo que ahora propone el Gobierno? Al parecer un me
die término de conciliación. Que se deje en libertad á los com
pradores, para que tomen desde luégo el papel que dieron en pre
cio, ó si prefieren la finca aguarden al arreglo definitivo del cle
ro, en cuyo caso se les entregará, si se comprende en la reforma. 
Examinado á buena luz este sutil arbitrio, se verá que es igual á 
insistir en la primera propuesta, porque no hay la elección que se 
supone. ¿Quién puede dudar que no hay verdadera elección entre ' 
un reintegro pronto y cierto, y una promesa condicional y apla- [ 
sada ? ¿Quien ha de dejadlo seguro por lo dudoso en tiempos tan 
revueltos como los presentes?

La mayor parte de los compradores desean que se les devuel
van los efectos y dinero que entregaron, por vacias razones: i.a 
porque generalmente han desmerecido mucho las fincas desde que 
ellos las compraron a.® porque hoy valen mas los capitales, y no 
hay tantos especuladores que puedan consagrar á este género de 
negocios sumas considerables que necesitan para mantener el giro 
mas lucrativo del comercio : 3.a porque cogido el precio quedan 
asegurados y en estado de salvarlo de cualquier naufragio, lo que 
no sucede con las fincas : y 4-a porque en los futuros planes de ena- 
genacion hallan mas esperanza de ventaja, pudiendo con el mismo 
capital que se les devuelve comprar triple y cuádruple propiedad 
á largos plazos, empezando á gozar sus rendimientos. Pero estas 
mismas razones que inducen á los compradores á preferir el papel, 
deben confirmarnos en que es opuesto el interés nacional á sus 
particulares conveniencias.

Resultará pues de admitir la supuesta elección que ahora se 

3
propone, que casi todos preferirán el inmediato reintegro, y no» 

, veremoA precisados á darles doscientos millones en dinero, y dos 
[i mil en deuda con interés y sin él. Resultará también que si algu

nos de los que compraron á ínfimo prepio eligen las fincas, porqu- 
valenmas, la nación habrá cometido el error de sancionar los 
contratos que le fueron onerosos, y de rescindir aquellos en que 
tuvo ventajas conocidas , saliendo premiado vi que menos digno 
era de premio.

Bajo cualquier aspecto que ja cuestión se mire la nación gana 
infinito en que se devuelvan las fincas, sin dejar obeion al compra
dor. Entouces se llenarán todos los objetos que las pasadas Cortes 
se propusieron en la desamortización, aumento de propietarios, 
empeño de los capitalistas por el nuevo régimen, y se hará un 
ejemplar notable de justicia, de mucha influencia en nuestro cré
dito interior y esterior. Nada tiene que desembolsar la nación en 
este caso; le basta hacer de juez, para traspasar lo que hoy ocu
pan los monacales a sus verdaderos dueños. Los monjes, ó no eos 
taran cosa alguna, ó costará# muy poco. Los dos mil que hay pró
ximamente pueden reunirse en ¡os monasterios no vendidos, que 
son los ocho mas notables, conservados por las Cortes como mo
numentos , y otros varios de las provincias que no llegaron á ena- 
genarse. Caso de que fuera preciso pensionar á algunos, seria 
muy corta la cantidad, y se amortizaría en breve; pero los réditos 
de los capitales, si se devolvieran á los compradores, importarían 
gruesas sumas, que perpetuamente habríamos de pagar.

Elijan los Procuradores del Reino entre la comisión y el gobier
no : nosotros vemos demostrado hasta la evidencia que lo primero 
es á todas luces preferible decimos mas ; creemos que es lo úni
co que puede hacerse pava salvar á la Nación de las pesadas cargas 
que la agovian; y asi como si se verifica merecerá las bendiciones 
de los amantes de la libertad y de la Patria; el adoptar el 
partido contrarié causaría un general disgusto, que desde el mo
mento se hacia notar en la bolsa de Madrid , cundiendo á todos 
los ángulos de la Monarquía. Si la devolución no se votase, los 
frailes podrán aplaudir el triunfo, nosotros lo lloraremos como una 
de las mayores calamidad: s. .

El resumen de adoptarse el plan del Gobierno, que veedrá á 
ser igual, aun modificado, á su primera propuesta , por las ra
zones alegadas, habrá el resultqd,q.siguiente ;.

Los monjes conservarán sus fincas que se ven
dieron por el valor de .... , .,. . . . . Ia5o millones.

La Nación podrá adquirirlas, cuando arregle el 
clero; pero muy decaídas del valor quo entonces 
tenían.

Y los compradores habrán de adquirir
del tesoro y de la caja, en dinero. . . . 1851 . ...

En papel con interés................................ 3t2 __
En papel sin interés................................ 1762)
Aprobándose el plan de la Comisión, los mon

jes restituirán las fincas, podián reunirse en los 
monasterios restantes, y si todavía cuesta algo su 
manuteeeion, será corta la cantidad y amortiza- 
ble en poco tiempo.

La Nación estinguirá la deuda que hoy recia- , 
man los compradores, que suma............................... laSg —

Y los compradores quedarán justa y debidamente satisfechos 
con los bienes mismos que adquirieron. Fácil es de,notar la dife
rencia numérica, sobre las ya indicadas de política y de conve
niencia general. ,
----:--------------------- weBMWRi n ---------

Alcance.
Madrid 2 de mayo.

ARTICULO DE OFICIO. .

S. M. la Reina nuestra Señora, su augusta Madre 
la Reina Gobernadora y la Serma. Sra. Infanta Doña 
María Luisa, continúan sin novedad en su importan
te salud.

Del mismo beneficio disfrutan SS. AA. los Serraos. 
Sres. Infantes.

Las noticias de Navarra ni á las esperanzas ni á los temores de 
cuantos las aguardaban con impaciencia, y justifican la cautela con 
que deseosos de no engañar al público, nos hemos abstenido de

con sus ráfagas de hombre de bien, un mariscal de escclente corazón, 
un padre puntilloso, y una esposa amartelada coh dos criaturitas como 
dos ángeles. Mucho de aquello moriremoi juntos , y primero es la muerte 
que la infamia, diluvios de lágrimas . grupos cternámentc plañideros, y 
por fin de fiesta el lancecito de si le ahorcar., si no le ahorcan , hasta que 
viene tan cahalilo el pendón , que le ahorcaban en efecto como le ocur
riera al mensajero echar un cigarro ó platicar con nn amigo. Sin 
embargo, conocemos que hay gran número de genles que gustan de tales 
representaciones, así como no dejan de ser infinitas las que se deleitan 
con la lectura de malas novelas; y no se debe perder de vista el objeto 
mercantil de las empresas por el gusto delicado de algunos particulares.

A mediados de noviembre último se representó en Londres una ópera 
nueva titulada: La Máseera encarnada (Red Mask), cuyo argumento está 
sacado de el Bravo , ó por mejor decir, el Asesino , novela de Fenimorti 
<-00per, muy inferior á sus primeras composiciones, aunque tiene algu
nas situaciones muy dramáticas, délas cuales se aprovechó con destreza 
el autor de la ópera. La m'úsica es de Marliani. compositor estimado y 
muy popular en Paris. Estas circunstancias unidas á la belleza de las de- 
cor&MoYies , á la espiendid'ek de los tragos y al resto dé los medios esterio- 
res que se prodigan en nuestros dias para oscilar el gusto público, produ
jeron el mas feliz efecto, y el ancho circo deDrury lañe se hallaba com

pletamente henchido de espectadores la noche de la primera representa
ción , con gran satisfacción del empresario. La plaza de San Marcos . el 
bucentauro, la regata, la escalera de los gigantes, el tribunal de los in
quisidores , el puente de los suspiros, en suma, todo lo que tenia Venecia 
de alegre ó de terrible se presentó hermoseado á los ojos de la concur
rencia. Los oidos tampoco podian quejarse, y asilo atestiguaban los fre
cuentes y ruidosos aplausos ; y sin embargo ¡ cosa inaudita I la pieza fue 
silbada, silbada con toda la energía inglesa , y precisamente en la última 
escena, en la que el autor había amontonado lodos los recursos del dra
ma moderno. La decapitación del Bravoso efectuó en las tablas, lestual- 
mente como lo refiere lord Byron en su Marino Fallero :

■ Now-now-he kneel- and oow tliejfoi-m a circle 
Round him-and all is hiddcn-butl sce
The liftcd sword in air-ah , hark, it falla!.

- Ahora, ahora, se arrodilla, y los demas le rodean, y todo queda 
oculto ; pero yo veo la espada levantada..... Ah ! escucha.... ! ya cay ó! •

Fue el caso que el auditorio , que había aplaudido con el mayor entu 
siasmo las hermosas piezas de la ópera y la perfecta ejecución de los ac
tores cuando apareció por segunda vezla plaza de San Marcos. y en ella 
el tajo , el verdugo con su címitai ra j y los demás preparativos del último 
suplicio dé un desgraciado, empezó á amostazarse ; pero se contuvo cre
yendo que íorij una chanza : mas cuando rió que la cosa iba de veras 

no lo pudo sufrir, .y empezó tal descarga de silbidos y de palmadas hue
cas, y tal golpeo en los bancos y barandillas , que no parecía sino que to 
da la casase venia al suelo.» Ep vano pretendió uno de los actores ma 
favorecidos del público reclamar su indulgencia , y ofrecer la enmienda 
de aquella falta: las voces de fuera , fuera , repetidas por el indignado 
concurso, le forzaron á retirarse mas que de paso. « Corrieron el telón 
abrieron las puertas . salió renegando toda la gente» y así finó la famosa 
Máscara encarnada, que con tanto trabajo y gasto se había puesto en la 
escena, y que prometía á los empresarios una.abundante cosecha de gui
neas Dnra fue la lección , pero saludable.

¿Y no es un fenómeno curioso y digno dpla atención del filósofo este 
cambió de gustos quc.se ha efectuado en pocos años entre las naciones 
inglesa y francesa? Porque indudablemente los ingleses han pegado á sus 
vecinos del otro lado de la Mancha su afición á los espectáculos horri
bles y á los desenlaces sangrientos, cultivados con tanta felicidad y acier
to por Hugo, Humas , y el resto de los dramalurgos románticos, mien
tras que por otro lado el hecho que acabamos de citar prueba que en la 
Gran Bretaña se efectúa una reacción en sentido contrario , y que quizá 
dentro de poco tiempo veremos á los paisanos de O.way y Shakespeare 
plagado» de la ddicadcza que caracterizaba á lo escritores franceses de 
los dos últimos siglos.
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insertar los rumores de toda especie, favorables y aun adversos, f 
que corrieron estos días. De todos modos , si la ventaja ahora con
seguida ha sido de poca monta , no han sufrido nuestras tropas 
ningún revés, y debe considerarse la espedicion como el principio 
de una campaña que por el tino, prudencia y cordura con que está 
dirigida, se abre bajo ios mas favorables auspicios, y promete jos 
mas felices resultados.

Se asegura que después de la entrevista que ha tenido en Lo
groño lord Elliot con el Ministro de la Guerra , debe venir á esta 
Corte en compañía del general Valdés Casi al mismo tiempo sale 
de ella S. M. la Re ir á  Gobernadora, que saldrá el lunes 4 paia 
Aranjuez.

Escriben de Sevilla que la miseria que afhje á la clase de jorna- i 
leros, llega á un grado verdaderamente espantoso, siendo á la 
verdad muy sensible que aquellas Autoridades no hayan adoptado i 
medidas eficaces para disminuir esta calamidad: añaden que las úl
timas lluvias han promovido algún trabajo en los campos , con lo 
cual se advierten efectos favorables. (Rccista.)

, Sabemos que el general Valdes ha dado parte de las últimas ac
ciones, con fecha del 27, desde Logroño, adonde debía llegar, se
gún parece, el lord Elliot. Resulta que en la gloriosa jornada del 
ai y 23 perdieron los facciosos 400 hombres , llegando al número 
de 1000 los que habían abandonado las filas rebeldes.

(£. del C. )

Las noticias de Portugal alcanzan hasta el 26 y no contienen 
nada de interesante. En Lisboa y en todo el Reino se disfrutaba de 
tranquilidad.

Díceseque la jornada de S. M. á Aranjuez su verificará el día 5 
del corriente.

Ayer ha señalado el termómetro de Reaumur á las siete de la 
mañana tres grados sobre cero : temperatura estraordinariamente 
fria si se atiende á lo adelantado de la primavera.

ESTADO SANITARIO DE MADRID.
’ La constancia de los vientos del Norte que han reinado estos 
dias en contraposición al calor que produce ya el sol en la actual 
estación , ha dado margen á notables variaciones termométricas 
de seis ú ocho grados de diferencia de los dias á las noches; y esto 
ha acrecentado las afecciones catarrales y exantemáticas que habían 
empezado á desarrollarse en la semana anterior. Asi, en esta ob
servamos toses pertinaces, anginas, algunas fiebres intermitentes, 
dolores reumáticos , irritaciones gastro-intestinales , y relropulsio- 
nes sarampiónicas, que siendo ligeras algunas, han cedido á lo» 
simples medios diaforéticos ; pero descuidadas las mas en los pri
meros sintomas, como suele hacerse comunmente, necesitan el 
plan antiflogístico general y local, mas ó menos enérgico , que 
produce efectos sumamente ventajosos. Para evitar los perniciosos 
efectos de esta inconstancia atmosférica, recomiendan los Redac
tores del Boletín de Medicina á los que estiman la conservación de 
su salud, que en los momentos en que por estar mas suave el vien- i 
to reinante sientan algún calor, d o  se entreguen á la confianza , 
aligerándose del abrigo, particularmente interior. Es de aconsejar 
asimismo que se eviten las corrientes del aire , sobre todo cuando i 
tengan algún calor. Lo que sobre todo debe considerarse como i 
prematuro y espuesto es el paseo tardío, ó casi nocturno que se 
ha hecho ya de moda en el salón del Prado. (ñeuúta )

BOLSA DE MADRID.

Cuatro operaciones en títulos, y una en vales, es todo la que 
hoy se ha publicado en la Bolsa. Ha seguido la baja, el desaliento 
y consternación, con falta casi total de compradores. Se ha afir
mado la desaparición de la Corte de dos especuladores que se dice 
no podían cumplir sus compromisos. De otros varios se ha ha- i 

KL VAPOR.
blado como en peligro de quiebra. Uno de los primeros hadado 
ocasión al suceso que ha sido el objeto de todas las conversaciones 
de hoy, de que daremos cuenta mañana.

Cotización del 1*.
Títulos del 4, 48 y 47 { al contado , 5o á 60 días.
Vales no consolidados , 28 al contado.

Logroño 2 5 de abril.

Esta tarde han entrado aquí la división Córdoba, y la caba
llería de la Ribera : en Viana quedan la división Aldama, la bri
gada provisional con el general en gefe, Ministro de la Guerra, y 
su estado mayor. Parece que mañana descansarán en estos puntos 
de la fatigosa espedicion que acaban de hacer , y las gloriosas ac
ciones que han sostenido contra todas las fuerzas rebeldes. El 20 
se puso en marcha desde Salvatierra esta parte de ejército, con 
objeto según parece, de atravesar y reconocer bien todo el terri
torio de las Amezcuas. La facción rebelde que debió creer que el 
general en gefe la buscaba para atacarla , maniobró á vi ta fiel 
ejército á fin de atraerlo á las posiciones que tenia elegidas para 
resistirle ó sorprenderle con sus acostumbradas emboscadas : en 
el anochecer del 20 tiraron algunos fusilazos; mucha parte del día 
ai se tirotearon las guerrillas , retirándose el enimigo de posición 
en posición; el 22 á las siete de la mañana rompieron los rebeldes 
un fuego por masas al atravesar nuestros valientes un estrecho y di
ficilísimo desfiladero ; pero flanqueados los enemigos por parte de 
la primera división que ocupó rápidamente una altura que los do
minaba por su izquierda, fueron duramente fusilados desde ella , v 
huyeron en dispersión por diferentes direcciones , mientras nues
tras «olunas siguieron su dirección , sin dejar de perseguirlos : 
volvieron aquellos á presentarse á la vista en varias posiciones has
ta cerca de Estella ; mientras nuestras colunas entraron en esta 
ciudad durante toda la noche. Al dia siguiente vinieron á Viana y 
Logroño para tomar víveres, descansar y continuar probablemente 
en seguida la última campaña de esta desastrosa guerra.

Los rebeldes han sufrido una perdida horrorosa (pie se gradúa 
no bajar de 1000 hombres : por nuestra parte hemos ten do unos 
100 heridos y muy raro muerto ; pero entre los primeros tenemos 
el sentimiento de contar al valiente y virtuoso brigadier Seoane 
modelo de gefes militares; está herido en el pie derecho dé un 
cruel balazo que se lo atravesó por bajo del tobillo. Ha sido con
ducido en hombros de los valientes granaderos del primer batallón 
del regimiento de Zaragoza , sus predilectos ; y se está curando en 
casa de su amigo D. Diego Ponte de León, lisonjeando á todos sus 
apasionados ¡aesperanza de que curará felizmente, visto lo muy 
favorable de este temperamento para las heridas , pues es suma
mente raro el caso de ellas desgraciado.

Creemos que el Escmo. Valdés no ha querido atacar de firme 
á la facción hasta que se cumplan los quince dias que ha dado por 
último término para que depongan las armas , indultando com
pletamente á to.ios los que lo verifiquen. Después empezará la 
desolación de Navarra , si todavía desoyen sus habitante» la voz 
de la razón y de la inagotable clemencia de la Rk ix a .

o.)

Pamplona 16 de abril.
NOTICIAS DEL TEATRO DE LA GUERRA.

Todas las noticias ú ocurrencias que pueden comunicarse «n 
este momento son secundarias, siendo así que nos consideramos 
en vísperas de sucesos decisivos, puesto que el Sr. Valdes está 
trabajando con mucha actividad combinandosn plan de operación 
que es todo lo que se sabe. Se habla de pequeños encuentros ; hay 
algo de verdad, pero todo insignificante.

Después de escrito lo que precede, se da como positiva una 
acción tenida el 22 en el puerto de Zadaire, cerca de Estella en 
la que los facciosos han perdido mucha gente; pero por nuestra 
parte parece que hemos tenido también bastantes desgracias. Esté 
noticia corría antes de anoche; pero puedo asegurar que ahora 
que son las ocho de la mañana de este dia, todavía no se ha reci
bido de oficio.

I
E1 Corregidor de Estella, con fecha 24 dice, que el coronel 
inglés y subsecretario habian llegado allí. Que dentro de una ó 
dos horas llegarla lord Elliot, y que ambos se marcharían en bus
ca del ministro de la Guerra el Sr. Valdés, después de haber con- 
I ferenciado con el Pretendiente.
La Junta navarra permanece en Madoz. Repito que no hav 

¡ cosa que poder comunicar á no ser ciertos movimientos de nuestras 
I divisiones que se hacen á consecuencia de los que practican los 
!| fáccrósos; pero todo esto no viene al caso para dar noticias á Ma
lí drid ú otras partes, pues lo que se desea son resultados.

Dentro de tres o cuatro dias nos llegará convoy de la frontera 
!l de Francia, que nos traerá dinero efectivo perteneciente á la Real 
j Hacienda y otros efectos del Gobierno y particulares.

El general Mina sigue en cama , pero de dos dias á esta parte 
■i con una mejoría muy notable.

T itoria ■i.'j de abril.
Los carabineros de la Real Hacienda cogieron el dia 11 en 

Berbinzana cuatro facciosos aduaneros, que al dia siguiente fue
ron pasados por las armas en la ciudad de Tafalla.

i El dia 10 tuvieron nuestras tropas un encuentro en las inme- 
I: diaciones de Tólosa con la partida de aduaneros mandada por Ma
lí miel Plaza; el resultado de la acción fue matar á dicho Plaza y

4 mas, y herirles 14; por nuestra parte no hemos tenido mas pér- 
,j dida que un caballo muerto.

Después de la acción tenida en la Amezcua alta el 22 entre 
¡í nuestras tropas v la facción navarra , cuyos detalles y resultado no 

hemos podido adquirir, sabemos que aquellas se han dirigido á las 
orillas del Ebro, y la facción á la barranca de Sta. Cruz v la Ber- 
rueza. El general Bedoya con la división de caballería y la media 
batería de artillería montada han entrado esta tarde en esta ciu-

■! dad desde la parte de Salvatierra y Borunda.
El Pretendiente con dos o tres batallones guipuzcoanos y los 

. guias alaveses estaba ayer en OBate. (B. de

Zaragoza 5 de mayo.

CAPITANIA GENERAL DE ARAGON.—PLANA MAYOR.
i: Tan luego como en virtud de la batida que sufrió el rebelde Manolin

en el pueblo de Carcastillo de resultas del encuentro que tuvo con Ja co- 
luna de carabineros procedente de Tudela , cesó la probabilidad de que 

fi este malvado pudiese nuevamente estender sus robos á los pueblo» de es
te Remo limítrofes á la frontera de Navarra , ofició el Escmo. Sr. capitán

] General de este ejército y Reino al brigadier Linares , gefe de la colima 
’l que salió de esta capital en aquella dirección, previniéndole manifestase 

á los individuos de la Milicia urbana que la formaban, que regresasen á 
sus casas lodos los que quisieran verificarlo, en el concepto que no les 
serviría de nota alguna, puee S. E. ,c hallaba altamente satisfecho déla 
decisión y prontitud con que se habian prestado á secundar sus disposí 
cioncs abandonando sus casas y familias, cuando asi lo exigía el urgente 
motivo que dió margen á su salida; y habiéndoles el citado brigadier en
terado de esta orden, túvola indecible satisfacción de que por unanimi
dad le fue dada la contestación siguiente : Nosotros no ooUeremos é núes

| tras casas ni al seno de nuestras familias mientras la Patria nos necesite en 
1 estos puntos: ruja bella resolución puso incontinenti en noticia de S. E. , 

que considerando lo mucho que puede esperar la consolidación del Tro
no de nuestra inocente Re in a  de tan dignos defensores de sus imprescrip- 
tibies derechos , siempre que nuevas tentativas por parle de sus enemi
gos exijan nuevamente su presencia en cualquier punto de este Reino, y 
por otra parte lo imprescindible de no dejar desatendidas las ocupacio
nes y negocios domésticos pospuestos patrióticamente al interés de la 
amada Patria, ha dispuesto regresen en su totalidad á esta Plaza en el mo
mento que reciban la órden que con fecha del 9. del corriente ha dirigido 
al gefe de la brigada. -Lo que de órden S. E. se hace saber al público 
para su conocimiento y en justo loor de los beneméritos urbanos que com
ponen aquella fuerza.-El G. I. de la P. M.-Tiburcio de Zaragoza.

G A CETT N.
EFEMERIDES.

8 de mayo.
Año io83. Muerte de Boleslao, rey de Polo

nia, llamado el intrépido. —136o. Tratado de 
Brétigny entre Francia y Inglaterra. —1794. 
Muerte de Lavoisicr.

Embarcaciones que entraron en Cádiz desde el 
21 <2/ 23 rZe abril.

Dia 21.—Tres laudes españoles entraron 
ayer. Hoy ha entrado un falucho español guar
da-costa. No queda novedad cu lo que permite 
ver la cerrazón. Salió anoche para Falmouth el 
barco paquete inglés de vapor African, el te
niente West. —Fiento E.Jresco. "

Dia 22.—Hoy han entrado los vapores es
pañoles Bétis y Coriano, de Sanlúcar. En lo que 
permite ver la cerrazón no ocurre novedad.__ 
Fiento E. fresco.
. a^-—Han entrado las embarcaciones

siguientes. Barca española la Pepa, Juan Selma, 
de Gibraltar en 3 con duelas y tabaco. Un mís
tico deHuelva con chacina, un falucho de ídem 
con naranjas, una barca de Sevilla con aceite, 
un charanguero de id. con id. v otros efectos, 
una tartana de id. con tabaco para Gibraltar, 
y otro charanguero de Sanlúcar con vino : todos 
españoles. Entraran esta noche un bergantín 

ruso y un místico español de levante, á donde 
pasa un queche. Al O. se halla un bergantín, y 
al SO. un but,ue de cruz. Han salido los buques 
que siguen: Bergantín sueco Terpsícore, el te- 
nitnte de navio D. Jorge Bagge, para Gibraltar. 
Balandra inglesa Falmouth Packet, John Shugg, 
para id. Bergantín francés Zepheline, Antoinc 
Loumay, para Genova. Bergantín español Ma
na Ana, D. Manuel Antonio de Echezuria, para 
Hamburgo. El barco id. (de vapor) Bctis para 
Sanlúcar y Sevilla.

REAL LOTERIA MODERNA.

La Dirección general ha dispuesto que el sor
teo que ha de verificarse el dia 18 del corrien 
te, sea bajo el fondo de 56.000 pesos fuertes, 
valor de 14.000 billetes á cuatro duros cada uno, 
de cuyo capit.il se distribuirán en 700 premios 
42.000 pesos fuertes, en la forma siguiente:

Premios. Pesos.
1 de 12000 pfs. 12000
1 de 3000 3000
6 de 1000 6000

to de 500 5000
14 de 80 1120
76 de 40 3040

582 de 20 11840— .
700. 42000.

BA 1< CE LOiV A. Impr e n t a

Los billetes estarán subdivididos en la clase de 
cuartos, á veinte reales cada uno de ellos; se 
despacharán d< sde hoy en las Administraciones 
de Reales Loterías, por cuyo medió podrán inte
resarse por entero, mitad ó ruarla parte, según 
acomodase á los jugadores, cerrándose su des
pacho el dia 17 del mismo. — Barcelona 7 de 
mayo de 1835. — Mariano Hernández.

Por todo el presente mes saldrá para la Ha
bana la palacra española S. José, su capitán don 
Miguel Muxó : para dicho punto admitirá un 
poco de carga á fletes y pasajeios. La despacha 
don Salvador Maro, que habita en la calle de la 
plaza del Olí.

CAPITANIA DEL PUERTO.
Embarcaciones entradas el dia de ayer .

Mercantes españolas.—De Valencia, Murvie- 
dro y Tarragona en 6 días , el laúd Santo Cris
to del Grao, ¿e 26 toneladas, su patrón José 
Calafat , con arroz y harina. De la Coruña , Ma 
fin , Cádiz , Málaga y Tarragona en 28 dias, el 
místico Coruñés, de 60 toneladas, su patrón 
Francisco Ahina, con cueros, algodón y otros 
géneros. De Palma en.Mallorca en 18 horas el 
paquete de vapor el Balear , su capitán D. Anto
nio Balaguer, con la correspondencia. De Villa- 
garcía y Tarragona en 24 dias , el quechemarin 
San José y Magdalena, de 52 toneladas, su ca
pitán Ignacio de Ozamis, con centeno á D. An-

d e M. Riv a d e n e y r a t  Co mp.

tonio Carros. De Castellón y Tarragona en 6 
días, el laúd Augel de la Guarda , de 17 tone
ladas, su patrón Sebastian Duran, con efectos y 
lastre. Además 8 buques de la costa de esta Pro* 
vincia, con vino, carhnn v otros géneros.

Idem sarda.—De Genova en 5 dias, el be#’- 
gantin Ooéglia de 197 toneladas, sn capitán don 
Juan Bautista Calvanna , para Gibraltar con 
efectos y lastre.

Despachadas.
Goleta española Estrella, su capitán D. Ge

rardo Estaper, para Genova, con azúcar y otros 
efectos. Laúd id. S. José , su patrón José Texi- 
dor, pira Alicaot -, en lastre. Id. id S. Atdonio 
su patrón Juan Bautista Bas , p ira Vinaroz con 
id. Idem id. S. Antonio, su patrón Francisco 
Antonio Quixal, para id., con id. Idem id. Santo 
Cristo, su patrón Vicente Ramón Hilario, para 
Valencia con id. y electos. Idem id. D -sampera- 
dos, su patrón Francisco Miñaría, para id idem. 
Además 19 buques para la costa de esta Provin
cia, con trigo, aceite, duelas , efectos y lastre.

, Te a t r o : II Furioso ncll’ ¡sola di San Domingo, 
ópera semi seria en dos actos, música del Sr. maes
tro Donizzelti: advirtiendo que se suprime el coro 
de la Sonámbula, reservándolo para cuando esta se 
ejecute, y en su lugar el Sr. Gómez cantará la aria 
propia de II Furioso, la cual se Labia suprimido bai
la ahora. A las 7 y media.
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